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PROCESADO: SANTOS 
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2017-
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PENAL 

 
PROCESADO: SANTOS 
PEREGRINO MONCAYO LUNA 
VICTIMA: MARTHA ELENA 
ORTIZ DE ERAZO 

 

RECURSO DE 

APELACION 

FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
 
 
Fijación: Siendo las siete de la mañana del día de hoy veintidós (22) de abril de 2021, 

se fija el presente traslado en la página web de la Rama Judicial, por el termino de 

cinco días (05) días, los que comienzan a correr a partir del veintitrés (23) de abril de 

2021. Vence el término del traslado el día veintinueve (29) de abril del año dos mil 

veintiuno (2021), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m)1. (Artículo 179 del C.P.P.). 
 
 
 
 
 
 

                                       CLAUDIA MARINA DELGADO 
Secretaria 

                                                           

1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 60 de 19 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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